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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000104-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa a procedencia de los 
fondos y a los proyectos asignados, previstos o ejecutados de la partida presupuestaria 
para mejora de explotaciones ganaderas, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 20, de 30 de mayo de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000005, PE/000006, PE/000008 a PE/000015, PE/000028, PE/000075 a PE/000079, 
PE/000093, PE/000096 a PE/000106, PE/000111 a PE/000139, PE/000141 a PE/000148, 
PE/000152 a PE/000161, PE/000164 a PE/000179, PE/000181 a PE/000192, PE/000194, 
PE/000195, PE/000197 a PE/000213, PE/000242 a PE/000245, PE/000630 y PE/000661, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de julio de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Pregunta Escrita PE/1100104 formulada por D. Juan Luis Cepa Álvarez perteneciente al 
Grupo Parlamentario Socialista relativa a la procedencia de los fondos y a la relación 
de todos los proyectos asignados, previstos o ejecutados correspondientes a la partida 
presupuestaria para la mejora de las explotaciones ganaderas.

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada, le informo lo siguiente:

La ejecución de los proyectos asignados a la partida presupuestaria 
03.04.412A01.77039.0 “Mejora de estructuras ganaderas” en los años 2021 y 2022, se 
incluye como Anexo I.

Asimismo las modificaciones presupuestarias en dicha partida en los años 2021 y 
2022, figuran en el Anexo II que se adjunta.

Finalmente los ingresos en dicha partida en los años 2021 y 2022, se especifican 
en el Anexo III que se acompaña.

Valladolid, 24 de junio de 2022.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL, 
Fdo.: Gerardo Dueñas Merino.
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